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Ano del Centenar Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic.
¿01/,. ,no aei Centenario de Nayarit,. como Estado Libre v soberann''icsydia, como tstaao LiDre y soberano .

5E del

IDEHi^MPROBACIÓN CRIMINAL CERTIFICADOR
\ DEPARTAMENTO DE CRIMINALISTICA
\  SECCION: DE CAMPO

NAY/TbH/nI/CT/322/2ul7
C5/4500/17

^ASUNTO: DE EMITE DICTAMEN
kD DE INVE&cnGAíyON

Teific, Nayarit a 15 de Febrero de 2017

C. , 1 1
SUBJEFE DE GRUPO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE
LA UNIDAD DE HOMICIDIOS. \ t
PRESENTE. \ \

El que suscribe  Perito oficial en materia
w. HTünaiis b de Comprobación Criminal

designado para inteivenir dentro de iaVárpeta de investigación citada
cu íubro, diite usted rinde el siguiente: \ i

DICTAMEN y
ANTECEDENTES HISTÓRICOb\

Siendo las 22:11 horas del día 10 de los cursantes se reci^ notificación oficial vía
telefónica y posteriormente mediante oficio 100/2017 girado )or ekub-Jefe de Grupo de
\a división de investigación de homicidios en el cual en su partí ? cond\cente solicita Perito
Criminalista, a efecto de que se

Arribando a las 22:20 y accesando al lugar indicado a las 22:23 horXdel mismo
-I, i?i 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMyy

Fijar el lugar de intervención, el cadáver, sus ropas, las lesiones que presente,
objetos, asi como cualquier huella o indicio que considere pertinente, así mismo
determinar sobre la mecánica de los hechos.

UBICACIÓN DEL LUGAR

METODOLOGIA EMPLEADA.
Protección
Observación (de lo general a lo particular)
Fijación (fotográfica y métricamente)
Ubicación y localización de indicios
Remisión de indicios
Conclusiones

Av. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 83175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarit.
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PROTECCIÓN DEL LUGAR.

Polirfa '■®9uardado por elementos de la Policía Nayarlt yPolicía Nayarit -a^^n de Investigación.
^1 OBSERVACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL LUGAR.

DESCRIPCIÓN Di L CADÁVER.

sexo rriascuíino, 

UBICACIÓN DEl\í\DÁVER
Al interior 

.

resultados; \

_  (22.23 horas) Se procedió a la búsqueda de material indiciari^tilizando el método
ae Dusqueaa por cuadrantes y punto por punto, obteniendo ios siguientes;

INDICIOS

I  ̂22:25 horas) Vehícul MARCA SENTRA, de color tinto,modelo 2015, con numero de serie localizado sobre el límite de la
a
 "

... .ow 7.62x39 mm, con culata y
  

**• t22.35 ñoras)

Av. Tecnológico No. 3200 Ote. C.R 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarií.
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5. (22:38 horas) Arma de fuego 

 l asiento 

LESIONES \

Nota: será el medico quien fije, describa y diga las lesioní
cadáver mencionado con antelación.

DATOS DE IDENTIFICACK iN

Nombre:
Edad:
Estatura 

que presenta el

INDUMENTARIA

1. 
2. .
3. 
4. 
5. 

REMISION DE INDICIOS

1. Los indicios de orden balístico marcados con los número (2, 5, 6, 7 y 8) fueron
remitidos a la bodega de indicios.

Con base a todo lo anteriormente expuesto, se está en condición de lleaar a las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. La causa real de muerte y las lesiones que presenta el cuerpo sin vida antes
descrito, será proporcionada por el Perito Médico Forense en la necropsia de

Av. Tecnológico No, 3200 Ote. C.P, 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarií.
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2. De lo expuesto anteriormente y observado sobre los propios del cadáver, el
suscrito manifiesta no tener elementos necesarios para poder establecer la
mecánica de hechos en donde perdiera la vida el hoy occiso.

CONCLUSIONES

^
2. 

\
3. 

Se concluyó de procesar a las horas 22:55\horas, abandonando el lugar de intervención a
las 22:58 horas. \

Lo anter que haya lugar.

Ádo''^'"

C.c.p. Archivo
C.c.p. Oficialía de partes

Av. Tecnológico No, 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarit.
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^oSiSfBpeLmfÁSe^ .325/201 /

REGISTRtPüffmCHOS: WaY'TEP-}Ií/CJj322/17
ASÜWTO: SE INFORMA OFICIO PNDI/HQM-118/17

TEPIC, islAYARiT; A 15 OE FEBRERO DE 2017

Aü
ADSCRITO AL fe;^KTAMEM^:0 OE HQMIODIOS
-PRESewrE: " . . .

síERAL DEL

pQt uiídí^íj dfti ñiMA¥AfMTñft pervuitc liuomignñH t'AteSóu al oLcla v ®?.psílféate
rubrc sLiperícr rtcídicíc ai cíO j t4 DE FESRERO reí ¿ni ̂  an <'v^s
SüiíCíra se iriyesrtg'i si eK?sfe «Eí?CR]F¥™oemíSo^
QUE A COUllNUACíDN SE MENCIOlfe: vlfiiCUiO 

" " "

ingreso el numero ele SERlt. del veM^ilo señeiedos con antelación en
103 Sistemas con que cuenía esta Anencía Je biyesfíoacídn SíTE CSístema
maomi de vehículos robados y REC(MEmoos¡ y local, sméo

S;TEM/i donde CUENTA CON REPORTE DrVROEO VIGENTE DENTRO
DEl humero üt ívvERIGDAOOH 4ft9S3l2&1i> ¡m eiyFslado de JAI ISCD con
FECHA DE ROBO el día 28 d% Octubre ciel 2Q't 3. \

Lq Que imorruQ a usted, para lo ciue a bteu lenoa ítetÉonio^

__ CMTE, Y AGENTE IMVESllGADORES
ADSf;Rf ros A LA CQMANOñNCíA DE flWESTGACiOví

OBO DE VEH

,,>lV)OS

S

fc íNVtSTíOflv
gobierno del estado de nayarit

FISCALIA GENERAL
DEL ESTADO
POLICIA NAYARIT.

DIVISIÓN INVESTIGACIÓN
VEHICULOS

O f ¡ n ~ r~ tr n cr

D íloS.

AVENIDA TECN©L©(5IC©;NLÍMERO 3200 ORIENTE, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT

TEL. 01(311) 129 6000

llscalgeneral@nayarit.gob.nnx





OFICIO: 126.03/17.

CARPETA DE INVESTIGACION: NAY/TEP-lll/CI/322/2017.

ASUNTO: El que se Indica.

EXTRA URGENTE

Tapio Nayarit, a 06 de Marzo del año 2017.
VJERAL DEL

_  NAYARIT O «O O
3TIGACI0N I Asuntos Jurídicos tr-í-í"-,'- j

DIRECTOR DEL RESGISTRO CIVIL nj uu
DEL ESTADO DE NAYARIT f\ j DJ e^tki'ííol
PRESENTE \ LrUÍÍCio'"g-li iiiiuíJOBijrljüíID'lmR£CCIC.iEST¿ -y r :i r:-,gíst5o

De conformidad a lo Beñalado en los artículos 21 de la

Constitución Política de los Erados Unidos Mexicanos, 92 de la
Constitución Política Local, I2V, rlSI fracción VII, IX del Código
Nacional de Procedimientos Fúñeles, solicito a Usted designe
personal a su cargo, a efecto cl¿ que remita a esta Unidad de
Investigación a la BREVEDAD POStoLE, a partir de la recepción de la
presente la siguiente informaciónK COPIA CERTIFICAD
DUPLICADO DEL ACTA DE DEFUNCION a nombre de 

, en
Mazatlán, Sinaloa, y con fecha de Re^stro 03 tres del mes de
Mayo del año 1982 mil noveciento s ochqnta y dos, en Mazatlán,
Sinaloa, mismo que falleciera el día 10 dieAdel mes de Febrero del
año 2017 dos mil diecisiete. \

Lo anterior en virtud de resulte r ello nece^jo para la debida
integración de la indagatoria anotada si rubro superior derecho.

ATE
"SUFRAGIO EFE N"

C. AGENTE DEL MINISTERI  A LA UNIDAD
DE INVESTIGACION DIOS Y
SECUESTROS DEL S TORIO

LICENCIADO

GORiR-jiO DEL ESTADO DE MAYAniT
hbCALIAGENERAL

del ESTADO
.  UNIDAD DE IHVESTIGACiOi!



esta

UNlDAi
D
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ai„-fe?h3;rí'^.v'^vínH'Í:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAVARIT

ayuntamiento constitucional del municipio de TEPIC
REGISTRO CIVIL

i  ACTA DE DEFUNCION

!) . 1 • 'i í"
.-i, ^ M ■ li ̂

• '] V V
^  TV-í-r;
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NAY/TEP-lll/C.I/322/17.

COIVtSáECE SOLICITANDO DEVOLUCION DE VEHICULO

En la Tepic, Nayarit; siendo las 13:00 trece horas, del día
01 primero de ete, ante el
Licenciado §iñ"5©#echo Agente del
Ministerio pfflSco adscrito a la Unidad de/Investigación de delitos de
Homicidio y Secuestros del Sistema Penal Acusatorio y con fundamento en
los artículos 21 de la Constitución Políticd de los Estados Unidos
Mexicanos, 126, 131, 132, 267, tercer parrald, del Código Nacional de
Procedimientos Penales, compareció el 

 expendida por el Instituto Nacional
Electoral; a quien se le entera de las penlas en las que incurren las
personas que se producen con falsedad aritel una autoridad en el ejercicio
de sus funciones, esto de conformidad coi el artículo 49 del Código
Nacional de Procedimientos Penales a lo que manifestó quedar enterado y
que es consciente de que declarar con falsead ante una autoridad es un
delito, seguidamente y con fundamento en al\artículo 16 Dieciséis, párrafo
segundo, de la Constitución Política de los ̂ tados Unidos Mexicanos, 1
218, 219, 220 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 17 y 20
la Ley de Transparencia y acceso a la/ Infamación de Nayarit,
representación social le entera del derecjfio qu^ le asiste en relació
mantener en reserva sus datos personales a 1^ que la comparecie
manifestó estar enterado y que desea que su inforn;i^ación personal sea
carácter (público o reservado), para lo cjpal manifie^ llamarse como
quedado 

 de dé igual forma y con fundamento en el
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
relación con el artículo 109 del Códigd Nacional de Procedi
y 8 de la Ley General de Víctimas,/se le informa al 0.

 que tiene los siguientes derechos:

"I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la
Constitución; ,

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Organo
jurisdiccional les faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios
que constitucionalmente tienen encomendados con legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la debida
diligencia;
III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan,
como ser atendidos por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima
elija, cuando así lo requieran y recibir desde la comisión del delito atención





OFICIO: 127.03/17.

Q^ETA DE INVESTIGACION; NAY/TEP-lll/CI/322/2017.
ASUNTO: El que se Indica.

EXTRA URGENTE
w
INERALDEL

■

ESTIGACIÓN
CíDIOS

Nayarit, a 06 de Marzo del año 2017.

DIRECTOR DEL RESGISTRO/CIVIL
DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT
PRESENTE

De conformidad a lo 1 señalado en los artículos 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 92 de la
Constitución Política Local, h? 131 fracción VII, IX del Código
Nacional de Procedimientos \^PIenales, solicito a Usted designe
personal a su cargo, a efect^de que remita a esta Unidad de
Investigación a la BREVEDAD PCiSIBLE, a partir de la recepción de la
presente la siguiente informaci^, COPIA CERTIFICADA POR
DUPLICADO DEL ACTA DE DeNjNCION a nombre de 

, con fecha deT^acImiento

s de
Mayo del año 1982 mil novecientos ochWa y dos, en Mazatlán,
Sinaloa, mismo que falleciera el día 10 diez c^l mes de Febrero del
año 2017 dos mil diecisiete. /

Lo anterior en virtud de/resultar ello necesario para la debida
integración de la indagatoria anotada al rubro superior derecho.

A

"SUFRAGIO/ N"
C. AGENTE DEL MINI A LA UNIDAD

DE INVESTIGAC IOS Y
SECUESTROS D TORIO

LICENCIADO

/-P éí-

gobierno DB.ESTWDEaWjraT
cicoaLIA GcNERALOELESTADO
UNIüAD0EIM®6AC16N

H. XL AYUNTAMIENTO DE

Tepk
■ MMWtO

0 7 MAR. 2017
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
EST ADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT

ayuntamiento constitucional del municipio de tepic
REGISTRO CIVIL

ACTA DE DEFUNCION

CLAVE UNICA DE REGISTRO^POBLACION



EL QUE SUSCRIBE C.  ENCARGADO DEL

DESPACHO DE LA DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL, EN EL MUNIC^^f DE TEPIC,
NAYARIT; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35, 39, 4&||p Y DEMÁS
RELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE NAm§IT: 3, 5, 6 Y
DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVILFfVPGSNTE PARA EL

estaco

MUNICIPIO DE TEP:C, HACE CONSTAR Y CERTIFICA OUE [A PREiísB.OTi FOJA OBRA

EN ORIGINAL EN NUESTRO ARCHIVO, DE DONDE FUE COMPULsStfi^ PARA LOS
FINES LEGALES A OUE HAYA LUGAR, ENTREGADA EN TEPIC, NAYARIT; A DIEZ DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

s tMfMm

H. XL AYUNTAMIENTO

CONiTITUCiONAL DE TEPIC, NAYARIT.

DIRECCION DE REGISTRO CIVIL



H. XL AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL
TEPIC, NAYARIT CAPITAL DEL CAMBIO

!£ral del
NAYARIT
-STIGACIÓH

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO
A LA UNIDAD DE INVESTIGACION DE DELITOS
DE HOMICIDIOS Y SECUESTROS DEL SISTEMA
PENAL ACUSA fORiO. /
PRESENTE.

Tepic, Nayarit; 10 de Marzo de 2017

Oficio no. SA/DRC/17/58
Asunto.- Se rinde informe

Por medio del presente me dirijo a usteA cDn relación a su oficio No.127.03/2017,
del cual me solicita Copia Certificada del Acta\ú í Defunción de

le informo a usted que una vez reajzada la búsqueda minuciosa en los
archivos que obran en esta Oficialía 01 a mi cXgo, con los datos que me fueron
proporcionados manifiesto a Ud. que SI fue posib e l^lizar y en virtud de lo anterior le
envió copia debioamente certificada para los fines egale\a íque haya lugar.

Esperando haber cumplido satisfactoriaménte con su s\citud, aprovecho para
enviarle un cordial saludo. I \

ATENTAMENTE
ENCARGADO DEL DESPACHOIDE LA DIRECCION DEL

VIL

LI
H. XL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TEPIC, NAYARIT.

DIRECCION DE REGISTRO CIVIL

c.c.p.- Archivo de esta Dirección.
IMSC.

I
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médica y psicológica de urgencia, asi como asistencia jurídica a través de
un Asesor jurídico;
IV. A coni^lfs^rse, inmediatamente después de haberse cometido el delito
con un fanif^i^ incluso con su Asesor jurídico;
V. A ser iník^Étódo, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento
penal por si^^esor jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el
Juez o Tribifi'al^^ í\
VI. A ser traíl^^fifio respeto y didnidkd;
VIL A contaTiGCóRi un Asesor |urid\co gratuito en cualquier etapa del
procedimientd°Sen los términos de\la legislación aplicable;
VIII. A recibir trato sin discriminac\ón a fin de evitar que se atente contra la
dignidad humana y se anulen o m^os|caben sus derechos y libertades, por
lo que la protección de sus derecho^se hará sin distinción alguna,
IX. A acceder a la justicia de maneraVr^nta, gratuita e imparcial respecto de
sus denuncias o querellas; \
X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias,
XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la
denuncia hasta la conclusión del proce oimiento penal, cuando la victima u
ofendido pertenezca a un grupo étnico o i^eblo indígena o no conozca o no
comprenda el idioma español; \
XII. En caso de tener alguna discapacidad,Na que se realicen los ajustes al
procedimiento penal que sean necesaric s para salvaguardar sus derechos,
XIII. A que se le proporcione asistencia rnjgratoria cuando tenga ot
nacionalidad; \ 
XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinent
con los que cuente, tanto en la investigación como^en el proceso, a que 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a irtt^enir en el juicio
interponer los recursos en los términos que establece este^Código;
XV. A intervenir en todo el procedimier to por si o a través de su Ases
jurídico, conforme lo dispuesto en este Código;
XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida
integridad personal;
XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su ca
correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es
necesario, debiendo fundar y motivar su negativa;
XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a
instituciones que le proporcionen estos servicios, asi como a recibir
protección especial de su integridad física y psíquica cuando asi lo solicite,
o cuando se trate de delitos que asi lo requieran;
XIX. A solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas
C3Ut©l3r©S'

XX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre,
para ser interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando
por su edad, enfermedad grave o por alguna otra imposibilidad física o
psicológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la
dispensa, por si o por un tercero, con anticipación,
XXI. A impugnar por si o por medio de su representante, las omisiones o
negligencia que cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus
funciones de investigación, en los términos previstos en este Código y en
las demás disposiciones legales aplicables;





XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el
procedimiento, así como a obtener copia gratuita de éstos, salvo que la
informacip/i esté sujeta a reserva así determinada por el Órgano
jurisdiccio,^^^
XXIII. A Substituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados;
XXIV. A le garantice la reparación del daño durante el procedimiento
en cualquil^ de las formas previas en este Código;
XXV. A qiftA6©Ele repare el daña causado por la comisión del delito,
pudiendo sWáíftTIo directamente\al prgano jurisdiccional, sin perjuicio depudiendo sWáíftTIo directamente\al Organo jurisdiccional, sin perjuicio de
que el MinilWij't^úblico lo solicite;\ \
XXVI. Al résguardo de su identidad^ ckmás datos personales cuando sean
menores de edad, se trate de delit^xde violación contra la libertad y el
normal desarrollo psicosexual, vlol^j^a familiar, secuestro, trata de
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su
protección, salvaguardando en todo caso^ derechos de la defensa;
XXVII. A ser notificado del desistimiento d^a acción penal y de todas las
resoluciones que finalicen el procedimiento,V^ conformidad con las reglas
que establece este Código; \ \
XXVIII. A solicitar la reapertura del procesoIcual^o se haya decretado su
suspensión, y \ \ .
XXIX. Los demás que establezcan este Código y otralsMeyes aplicables".

Acto continuo y una vez hecho lo anterior en relación a su testimo
manifestó: haciéndoseme del conocimiento el contenido d^os artículos 
de la Constitución Política del Estado de Nayarit, 42 fraccuSn III de la L
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de ̂  ayarit, 132 Fratxión X, 3
del Código Nacional de Procedimientos Penales. "Arturo 36
Facultad de abstención Podrán abstenerse de declarar el tutor, 6qrad
pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del imputaao,
persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado duran
por lo menos dos años anteriores al hscho, sus parientes P
consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el cua
grado y en la colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusi
salvo que fueran denunciantes. Deberá iriformarse a las person
mencionadas de la facultad de abstención ^tes de declarar, pero si \
aceptan rendir testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas
formuladas" enterado de lo anterior refiere que es su voluntad el
declarar lo cual hago de la siguiente manera: que comparezco ante esta
Representación Social en mi carácter de apoderado legal de la empresa
denominada OFICINA CORDINADORA DE RIESGOS ASEGURADOS
(OCRA) como lo acredito con el instrumento publico numero setecientos
setenta y ocho pasado por la fe del notario publico LIC.

a efecto de
solicitar la devolución del vehículo 

 sin placas de circulación, del cual acredito
su propiedad con la factura original expedida por 

, documento del cual dejo copia simple para que
previo cotejo sea anexado a la presente carpeta de investigación, dicha





devolución cuando dicho vehículo ya no se necesario para la práctica de
ninguna diligencia. Con lo que se dio por terminada la presente actuación en
cuy^Sjor se firmó y ratificó por la compareciente, a quien se le dio lectura
de lai^^^^ente declaración y quien señalo estar de acuerdo, por lo que
estarfigílu huella digital del dedo índice de la mano derecha, para su
debid|^^nstanc¡a al igual que la Representación Ministerial ante la cual
actúa,¡l^y^rjl^dose la ia.

i-íAYARIT

STíGACIÓN 
Declaréf^te: 

"Sufra
El Ciudadano A

Común, Adscrito s
Homicidios y Sec .

Llcenciai



í3«



MÉXICO'
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
CREDENCIAL PARA VOTAR

RAL DEL

\YARIT

\ riGACIÓN
itos

I





Si

RAL DEL

YARIT

GACIÓN

TESTIMONIO DE LA ESCfeÍTURA DE PODER QUE
OTORGA "OFICINA COORDMADORA DE RIESGOS
ASEGURADOS", SOCIEDAD!CIVIL, A FAVOR DE
LOS SEÑORES
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'.O/ rí .. \ »' \
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Lic. Pedro Cortina Latapí
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara

Notarios Asociados 226 y 169 del D.F.
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Lic. Pedro Cortina Latapí
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara

Notarios Asociados 226 y 169 del D.F.
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Fiscalía General
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

CENTRO CI
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UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

2 4 NAl 2Ü\1
cq: l e

SCALIA GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT

E COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR

LABORATORIO DE GENETICA FORENSE

EXPEDIENTE: NAY/TEP/lIl/Cl/322/2017

OFICO LAB-GEN:228/03/2017

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN

Tepxc, Nayarit; a 22 de Marzo de 2017

C.

Subjefe de grupo de la Policía Nayarit División Investigación
de hoií^^^^os

Presente: >11 \
\

La qíáe suscribe Quimicc Fáamaco-biólogo  

con cédula fsderal no. perito

adscrito aíiACiÓftboratorio de genética 1 forense de la Fiscalía

General def Estado, con domicilio jen avenida tecnológico
número 3200 ote, colonia ciudad\ industrial, ante usted se
emite el siguiente: \

D I C TA M\^ 3 N
Siendo las 01:12 horas deiydia 11 de febrero de

2017, se recibió oficio número: PND:;^OM/099/2017, en cual
solicita perito en materia de Gsne*^ca Forense, para
intervenir en el expediente arriba seña^^do; analizado el
oficio se identifica el siguiente: \

I, PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

"...designe Perito en el área de Genét .ca Forense a eíectos de
se traslade a las instalaciones que c cupa el servicio medico

forense y proceda a recabar las nuestras biológicas que

considera necesarias al cuerpo sin vida del sexo masculino no

identificado, que fue encontrado en 1 i brecha que conduce del

poblado del aguacate al du o enl el municipio de Tepic,

NRy/TEP/III/Cl/322/2017
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Nayarit, a efecto de que se extraiga su perfil genético,

hecho lo anterior dichas muestras deberán de ser conservadas

en los laboratorios de genética para futuras confrontas..."

Una vez analizada su petición le hago de su

conocimiento que el dúa ll\de febrero del año el curso me

traslade a las instalaciones del servicio medico forense,

donde personal del milsmo me indicaron el lugar donde se

encontraba el cuerpo sivn vida; y procedí a la toma de sangre
••<TDOS^ \

liquida dé^^itada en \ tarjeta FTA, lo anterior para el
estudio sori|:^tado. \

\
¡RAL DEL \
áYí.RIT \
HG ACIÓN \

11. MATERIAL DE ESTÜD10(\

• Muestra de sangre liquida deportada en tarjeta en FTA,
del cadáver del sexo masculino NO^DENTIFICADO.

III. CODIFICACION DE MUESTRJIS PARA ELUDIO.

oinbre/descripciónNumero de

control

NAY/TEP/III/CI/322/2017
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IV. METODO, TECNICAS O

INSTRUh^NTAL UTILIZADO.

PROTOCOLOS, REACTIVOS E

a) Extrscción ADN.- PROTOCOLO DE EXTRACCION DE ADN A

PARTIR DE SANGRE EN FTA, Sangre en soporte de papel filtro

FTA: Se tom^^^fe^ fragmentos de la muestra depositadas en los
filtros con v^^^puncher /de 1^2 mm de diámetro, mismos que
fueron depos:i€^os en /tubos éppendorf de 1.5 mi. Se les
aplicaron 4 0£|j^|^g|^litiios de reactivo purificador de FTA a
las muestras,'' mñ}Ts igui^te incubación a temperatura ambiente
durante 5 miciOStos y agitación Constante en el THERMOLYNE a

baja velocidad, posteriormente se retira la solución liquida
y se procede al lavado de magmentos con agua libre de
nucleasas en dos ocasiones, pV Wtimo, se lleva a cabo el
secado de las muestras a 60

horas.

en baño seco, durante 24

b) Amplificación.-El PowerPlex® Fusión!System\es un multiplex de
24 locus para las aplicaciones de identificación humana,
incluido el análisis forense, las piuebas de pá^ntesco y el

-  uso en investigación. El sistema de Icinco coloreV^rmite la
coamplificación y la detección por fluorescencia de los locus
de CODIS (EE. UU.) de 13 marcadores 

      y de
amelogenina para determinación del género. Además el locus

específicos para sexo masculino se incluye como
segundo control de calidad para identificar los resultados

HRY/TEP/III/CI/322/2017
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nulos de aleles "Y" para amelogenina. Los locus Penta D y
Penta E se incluyen para aumentar la discriminación y
permitir la búsqueda de bases de datos que incluyen perfiles

con estos locus Penta. Finalmente, los locus  

 que son locus populares incluidos en una serie de

bases de datos, se incorporaron para aumentar más la potencia

de discr:y^^^i6n. Este pane^T^mpliado de marcadores STR está
previsto p^^^atisfacer lás recomendaciones tanto de CODIS
como de Esá^l^í^

Electroforef^^^^\lar \
: 'ESTIGACIÓN \

..ilCiDIOS \
ABI PRISM Genetic Analizar 310

GeneScan Software Acerca del anál^is GeneScan ® analiza los
datos en bruto para cuantificar fragmentos de ADN y
determinar el tamaño de los \fr^^nentos mediante la
comparación de ellos a los fragmentos Contenidos en una de

tamaño estándar. Cada muestra se marcaX^ou un colorante
fluorescente. ün estándar de tamaño interho marcado con

colorante También se coloca en el tubo. Los tubob-^e muestra

se colocan en una bandeja en mu^streador automático del

instrumento. El inyector automáticc trae sucesivamente cada

muestra en contacto con el electrodo de cátodo y un extremo

de un capilar de vidrio lleno de polímero. Un electrodo de

ánodo en el otro extremo del capilar se sumerge en tampón.

Una parte de la muestra entra en el capilar como la corriente

fluye desde el cátodo al Ánodo. E¿ to se denomina inyección

electrocinética. El extremo del callar cerca del cátodo se
coloca a continuación en tampón. Se aplica corriente de nuevo

para continuar la electroforesis.

NAY/TEP/lII/CI/322/2017
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Cuando los fragmentos de ADN alcanzan una ventana del

detector en el recubrimiento capilar, un láser excita las
etiquetas de tinte fluorescente. La Fluorescencia emitida por
los colorantes se recoge por una cámara CCD (dispositivo de
carga acoplada). El software interpreta el resultado,
calcular el tamaño o cantidad de los fragmentos de la
intensidad de fluorescencia en/chda punto de datos.

/  \

1. Powerplex FUSION \system.
•  Water Ártip'~'%f<¿Tde. \ \

tSTíQACiÓN \ \
•  PowerpliQit-aFusion 5x Mix. \ \
•  Powerplex ® Fusión 5X Primer PairXMii

2. Amplificación Powerplex FUSION Syst^
•  CC5 Infernal Lañe Standar 500.

•  PowerPlex ® Fusión Allelic Ladder Mix.

•  HI-DI TM FORMAMIDE.

3. DNA IQ TM Casework Pro Kit For Maxwell!

Instrumental

> Maxwell 16 evidencias, Magnetic Part;ole Processor, modelo
MX3031.

^ Dry Bath Incubator, Boekel Scientific.

> Mini Spin, Eppendorf AG, modelo 22331 hamburg. \
> ABI PRISM 310 Genetic Analizer, modelo 310-3.

NA.Y/TEP/lII/CI/322/2017
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y AirClean System 600 PCR Workstation, modelo 300,

> Micro-pipetas de tamaños 10, 20, 100, 200 y 1000 microlitros,

marca Eppendorf.

EQUIPO DE BIOSEGURIDAD

> Guantes libres de talco,

> Bata de laboratorio.

> Cubre-bo'^^^
^ Cofia. i?

MARCO DE REFÉRÉÉCIA \ 1

La genética forense es la rama ya la biología molecular, que
se encarga estudiar los genes heredados de padres a hijos, en
especial de aquellos indicios biológicos encontrados en los

diferentes escenarios criminalei, \con la finalidad de
establecer la correspondencia genétibva con las personas

involucradas. 1

El genotipo de un ser humano está tformado por ei conjunto de

genes que ha recibido de su padre! (genoma paterno) y de su
madre (genoma materno). El fenotipoL en cambio, se define por
sus características somáticas yj psíquicas. En términos
genéticos, el fenotipo es la manifestación externa del

genotipo influido por el ambiente.

Existen dos tipos de ADN nuclear:

ADN codificante, es el responsable de la producción de las

proteínas y que da lugar a loíy rasgos físicos de los
individuos (fenotipo) los cuales son transmitidos por los

rasgos de la herencia.

KAY/TEP/lII/CI/322/2017
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ADN no codificante, es más abundante que el anterior y que

presenta como caracteristica más destacable, su gran

variabilidad de unas personas a otras, lo que es lo mismo su

elevado polimorfismo, lo cual permite llegar a establecer o

descartar la identidad entre una muestra obtenida en relación

con un crimen y la tomada a él o los sospechosos y de forma

igual también la coincidencia p ̂ iferencia entre el hijo y el
varón .^sospechoso de la paterridad de aquel, es pues este ADN

\el estudi^o en genética fe renae con fines de identidad
genética. \

Las dos grandeq_ áreas de aplicación de los polimorfismos ADN,

y más concretamente de los polimorfismos STR, en el campo de

la genética forense son la Vnvestigación de vestigios
biológicos de interés criminal Y yV investigación biológica
de la paternidad y maternidad.

Desde la perspectiva Criminalistica,

la paternidad, la exclusión y la in

una misma moneda, ya que en el aná

técnicas y los marcadores utiliza*

exclusión se producirá cuando tras 1

genéticos se observe que no existe

exclusión, en principio no habria qu

bioestadistica que implique el us

poblacional.

cbmo en investigación de

:lus^ón son dos caras de

isis so laboratorio las

os son xos mismos. La

comparacióiKye perfiles

coincidencia. En caso de

=  realizar ningún cálculo

;  de datos de genética

Los marcadores polimórficos de elecdión para su estudio por
PCR son los denominados microsateli/tes o STR (short tándem
repeat), estos marcadores están compuestos de secuencias

repetidas en tándem son altamente informativas y pueden

resultar extraordinariamente efectivos a la hora de

individualizar una muestra forense si se amplifican varios de

NAY/TEP/III/CI/322/2017
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ellos simultáneamente en una PCR multiplex, como lo es el

caso de este laboratorio de genética al utilizar el sistema

de mayor utilización de marcadores o STR en el mundo, como lo

es el sistema Powerplex FUSION.

71.- RESULTADOS

MARCADó|íW\p
GENETICOt-ísi'

NAY/TEP/III/CI/322/2017





%





%
Fiscalía General

del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DENAYARIT

VIII. CONCLUSION

UNICA,-       

       

 

DEL \
RIT y
m  \

Lo que hago de su conocimiento para fines
correspondientes. \

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO,-NO REELECCION

Q.F.B. GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

LAEORATORIO DE
GENÉTICA r-OEENSE

C.c.p. laboratorio de genética y archivo.

NAY/TEP/lIl/CI/322/2017
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT
CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR

LABORATORIO DE GENETICA FORENSE
EXPEDIENTE: NAY/TEP/lII/CI/322/2017

OFICO LAB-GEN:228/03/2017

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN
Tepic, Nayarit; a 22 de Marzo de 2017

C.

Subjefd de grupo de lafPokcia Nayarit División Investigación
de homicidios \

'  1 \
Presente: ' \ \

La que suscribe WimVco Fármaco-biólogo 
 con ce\iula\ federal no. 

adscrito al laboratorio gLética foren Fiscalía
General del Estado, con ^Lilio en avenida tecnológico
numero 3200 ote, colonia ci^d industrial, ante usted se
emite el siguiente: 1 \

D  I C T m\e N

Siendo las 01:12 hore s del di a 11 de febrero de
2017, se recibió oficio número;  en cual
solicita perito en materia de e, para
intervenir en el expediente arriba señaladbK^analizado el

se identifica el siguiente:

PLANTEAMIENTO DEL PRQBT.i^i^A

...designe Perito en el área de Genética Forense a efectos de
se traslade a las instalaciones que ocupa el servicio medico
forense y proceda a recabar las muestras biológicas que
considera necesarias al cuerpo sin vida del sexo masculino no
Identificado, 

n el municipio de Tepic,

NAY/TEP/III/CI/322/2017





Nayarit, a efecto de que se extraiga su perfil genético,
hecho lo anterior dichas muestras deberán de ser conservadas
en los laboratorios de genética para futuras confrontas..."

Una vez analizada su petición le hago de su
conocimiento que el dia 11 de febrero del año el curso me

^  instalaciones/^1 servicio medico forense,
i^icaron el lugar donde se

encong^a el cuerpo sin vida;\ y Uocedi a la toma de sangre
liquidé depositada en tarjeti Wa, lo anterior para el

« a . ̂ A. I nCl l I

estudiGri/^^titado.
;.yarit;,YARIT

TKiíXtÓN

^^' material de estudio .

Muestra de sangre liquida depositad^n tarjeta en FTA,
del cadáver del sexo masculino NO IDENT^ICADO.

• ̂ O^^^^CACION DE MUESTRAS PARA ESTUDIO.

Numero

control

Noml re/descripción

NAy/TEP/III/CI/322/2017
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IV. METODO, TECNICAS O

INSTRUMENT2ÍL UTILIZADO.

PROTOCOLOS, REACTIVOS E

a) Extracción ADN.- PROTOCOLO DE EXTRACCION DE ADN A

^^^R DE SANGRE EN FTA, Sangre en soporte de papel filtro
tomaron fragmentos muestra depositadas en los

filt^L^ con un puncher ]\2 mm de diámetro, mismos que
fueron depositados en t;bos \eppendorf de 1.5 mi. Se les

nEL \
aplicaroriT 400 microlitrod de teactivo purificador de FTA a

las muest'ras, con siguiente incubación a temperatura ambiente

durante 5 minutos y agitaWón Iconstante en el THERMOLYNE a
baja velocidad, posteriormente jpe retira la solución liquida
y se procede al lavado de ]\s Ifragmentos con agua libre de
nucleasas en dos ocasiones, pon último, se lleva a cabo el

secado de las muestras a 60 "p^en baño seco, durante 24
horas. 1 \

b) Amplificación.-El PowerPlex® Fusiión System\s un multiplex de
24 locus para las aplicaciones! de identif^^ción humana,
incluido el análisis forense, las! pruebas de pa^^'^^esco y el
uso en investigación. El sistema ae cinco colores permite la
coamplificación y la detección por! fluorescencia de los locus
de e 13 marcadores 

 
     

      y de
amelogenina para determinación del género. Además el locus

 specíficos para sexo masculino se incluye como

segundo control de calidad para identificar los resultados

NAY/TEP/III/CI/322/2017
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nulos de aleles "Y" para amelogenina. Los locus Penta D y
Penta E se incluyen para aumentar la discriminación y
permitir la búsqueda de bases de datos que incluyen perfiles
con estos ^^ocus Penta. Finalmente, los locus y

, qu\%son locus populares incluidos en un de
bases de datÓ|, se incorporaron para aumentar más la potencia
de discrimina'ción. Este tían^ ampliado de marcadores STR está

4- AL DEL^ i \previsto para^^^^tisfacei laá recomendaciones tanto de CODIS
como de ESS. 'ACIÓN \

c) Electroforesis capilar \ \

ABI PRISM Genetic Analizar \lO

GeneScan Software Acerca del \Xlisis GeneScan ® analiza los
datos en bruto para cuantific.hr los fragmentos de ADN y
determinar el tamaño de lcs\fragmentos mediante la
comparación de ellos a los fracmenhxs contenidos en una de
tamaño estándar. Cada muestra se mahga con un colorante
fluorescente. Un estándar de tamaño ih^erno marcado con
colorante También se coloca en el tubo. Los\^os de muestra
se colocan en una bandeja en muestreador \^mático del
instrumento. El inyector automático trae sucesi^km^nte cada
muestra en contacto con el electrodo de cátodo y un extremo
de un capilar de vidrio lleno di polímero. Un electrodo de
ánodo en el otro extremo del capilar se sumerge en tampón.
Una parte de la muestra entra en ¿i capilar como la corriente
fluye desde el cátodo al Ánodo. Esto se denomina inyección
electrocinética. El extremo del capilar cerca del cátodo se
coloca a continuación en tampón. Se aplica corriente de nuevo
para continuar la electroforesis.

NAy/TEP/III/CI/322/2017





Cuando los fragmentos de ADN alcanzan una ventana del
detector en el recubrimiento capilar, un láser excita las
etiquetas de tinte fluorescente. La Fluorescencia emitida por
los colorantes se recoge por una cámara CCD (dispositivo de
carga acoplada). El software interpreta el resultado,
calcu^r el tamaño o^antidad de los fragmentos de la
intens^^td de fluorescénc^ en cada punto de datos.

Reactivoi.;^ \ \

• DEL \ \
1. Pre-amplific^ción Powerpl^ msiON System.
•  Water Amp Grade. \ \

•  Powerplex Fusión 5x Mix. \

•  Powerplex ® Fusión 5X Primer PatíSí Mix

2. Amplificación Powerplex FUSION Systeirív

•  CC5 Infernal Lañe Standar 500. \
•  PowerPlex ® Fusión Allelic LadderVlix.
•  HI-DI TM FORMAMIDE. \

3. DNA IQ TM Casework Pro Kit For Maxwell.

Instrumental

> Maxwell 16 evidencias, Magnetic Particle Processor, modelo
MX3031.

Dry Bath Incubator, Boekel Scientific.

> Mini Spin, Eppendorf AG, modelo 22331 hamburg. 
^ ABI PRISM 310 Genetic Analizer, modelo 310-3.

NAY/TEP/lII/CI/322/2017





> AirClean System 600 PCR Workstation, modelo 300.

> Micro-pipetas de tamaños 10, 20, 100, 200 y 1000 microlitros,
marca Eppendorf.

DE BIOSEGURIDAD

> Guantes SUes de talco.
^ Bata de lÁ)oratorio.

> Cubre-boca^!r
7.R1T /

> Cofia. ,GiÓN /

V. MARCO DE REFERENCIA \ \

La genética forense es la r^a de la biología molecular, que
se encarga estudiar los genes\heledados de padres a hijos, en
especial de aquellos indicios\b:|ológicos encontrados en los
diferentes escenarios criminales, con la finalidad de
establecer la correspondencia genética con las personas
involucradas. \

El genotipo de un ser humano estk foimado por el conjunto de
genes que ha recibido de su padlre (g^oma paterno) y de su
madre (genoma materno). El fenotipo, en qambio, se define por
sus características somáticas I y psíquicas. En términos
genéticos, el fenotipo es la| manifestación externa del
genotipo influido por el ambiente. \

Existen dos tipos de ADN nuclear/: \

ADN codificante, es el responsable de la producción de las
proteínas y que da lugar a los rasgos físicos de los

individuos (fenotipo) los cuales son transmitidos por los

rasgos de la herencia.

HAY/TEP/III/CI/322/2017





ADN no codificante, es más abundante que el anterior y que

presenta como caracteristica más destacable, su gran
variabilidad de unas personas a otras, lo que es lo mismo su

elevado polimorfismo, lo cual permite llegar a establecer o
descartar la identidad entre una muestra obtenida en relación
coí^^fe^rimen y la tomada a él o los sospechosos y de forma
igua^^^ibién la coincidénMa o diferencia entre el hijo y el
var6n^l)spechoso de la pattoidad de aquel, es pues este ADN
el esítj^i^^o en genétiica prense con fines de identidad
genética^'^,'"'' \ \

GACION \ \

Las dos grandes áreas de ^licación de los polimorfismos ADN,
y más concretamente de los\pol Lmorf ismos STR, en el campo de
la genética forense son \la investigación de vestigios
biológicos de interés criminé y la investigación biológica
de la paternidad y maternidad. \

Desde la perspectiva CriminalisticX^^^^como en investigación de
la paternidad, la exclusión y la incisión son dos caras de
una misma moneda, ya que en el anális^>^de laboratorio las
técnicas y los marcadores utilizados soív los mismos. La
exclusión se producirá cuando tras la comparaci^ de perfiles
genéticos se observe que no exiUte coincidencia. -.^En caso de
exclusión, en principio no habrik que realizar ningún cálculo
bioestadistica que implique el uso de datos de genética

poblacional.

Los marcadores polimórficos de ¿lección para su estudio por
PCR son los denominados microsátelites o STR (short tándem
repeat), estos marcadores están compuestos de secuencias
repetidas en tándem son altamente informativas y pueden
resultar extraordinariamente efectivos a la hora de
individualizar una muestra forense si se amplifican v

NAY/TEP/III/CI/322/2017





ellos simultáneamente en una PCR multiplex, como lo es el

caso de este laboratorio de genética al utilizar el sistema

de mayor utilización de marcadores o STR en el mundo, como lo

es el s'^^ma Powerplex FUSION.
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VII. ANALISIS DE RESULTADOS \ \

1.  

 
 \
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VIII. CONCLUSION

UNICA.-       
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que hago \de \ su conocimiento para fines
correspiiíraientes.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECCION
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SEGUROS

Condiciones para la adecuada elaboración del Finiquito

Deberán proporcionar los datos siguientes:

.

Sexo: Estado Civil:

mD fD

Fecha de nacimiento Edad:

(dd/mm/aa):

Domicilio: Calle v Núiri. :

Entidad Federativa:

,I
^

Ocupación o profesión:

iDelegación o Municipia Ciudad o Población:

orreo electrónico:

^

(  ** ) CuandoHel Asegurado sea Persona Mor^, deberá proporcionar, además de los datos
de identificación del mismo, los datos perenales correspondientes a su Representante
Legal, asi comS copia de los documentos que acrediten su calidad de representante.

vldel
AR»T

ftClÓM





COLIMA
GOt.ii:i;K^O DR tSTADO

SECRETARÍA DE MOVILIDAD
FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTO VEHICULAR

DATOS DEL PROPIETARIO (A) DATOS nPi luinuiMiPMTn

OBSERVACIONES

DATOS DE LA UNIDAD VEHICULAR CIDMAC

AUTORIZC

FOLIO DE PAGO

s
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i" IS-1.. cá i i <cl

C5€?iic?r3i del Estado
YHimfTímiamrTtniri-fn" ■■ ", ■■ ■ ■

GOBIERISrO OEE ESTA.EO DE JALISCO

CARPETA DE INVESTIGACIÓN

DENUNCIA DE ROBO A VEHÍCULO

- - - DENUNCIA.- En el municipio dk . jalisco, siendo las /¿lóEhoras
con fp minutos del día ?.A d^t mes^ de del año 201^ dos mil

el Ministerio Público, LICENCIADO(A)
rocede a recabar la declaración a una
e en estos momentos es previamente

protestada y advertida en los términos de Ley para que se conduzca con verdad de
conformidad a lo disp^^por el num^al 49, 99,131, 222, 223, 224 y demás relativos del
Código Nacional de Prf^|mien,tos Pendes,Ihaciéndole saber de las penas en que incurren
quienes declaran con ^p|:^ad ante una paridad en el ejercicio de funciones, y enterada
que es protesto hac^^solo con la ver^d; a quien se le cito lo conducente de la
Constitución Estatal, y^^^i^bil^digo Penalmente para el Estado de jalisco, acto seguido
se le pregunta si enti^^^íívat.sSbalidad la san^n a que se hace acreedor si miente a esta
representación. ContesísreaxHyiC^'^ntiendo; Por suWenerales dijo llamarse:

AVCio\os A V

NOMBRE '
EDAD; ~
NACIONALIDAD; LUGAR DE NACIMIShl^
DOMICILIO:
COLONIA: 
MUNICIPIO: ELÉFoko:
OCUPACIQ DO DE ESTU
SE IDENTIFIC I CON N

Todo lo anterior se lleva a cabo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20
apartado "C" de la Constitución' Política de los Estados Unidos Mexicanos, haciendo saber
sus derechos al compareciente, que consisten en I. Recibir asesoría jurídica; ser informado
de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado
del desarrollo del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le
reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación
como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en
el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. III. Recibir, desde la
comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño.
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos; cuando
sean menores de edaü; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro
o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección,
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá
garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que
intervengan en el proceso. VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias
para la protección y restitución de sus derechos, y VII. Impugnar ante autoridad judicial las
omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones
de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento
cuando no esté satisfecha la reparación del daño, habiéndole preguntado a la persona
compareciente si le quedo suficientemente clara la legislación anterior y la entendió
debidamente, a lo que contesto que si. Firmando para constancia.
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MARCA

tipo"
COLOR

MODELO

SERIF
i PLACAS

DEWUMCIA DE ROBO '0£L VEHÍCULO

REMOLQUES EN CASO DE HABERLOS
REMOLQUE íl]

MARCA
TIFO
COLOR
MODELO
SERIE
PLACAS

"marca
TIPO
COLOR
mod'blo
SERIE

lÍPÜ'o PRODUCT^
PESO O CANTIDAD
val'or estimado
OTROS

iSon J.Y O IlvmSMENTC^ #^3

\  \ UNIIiAll n; -
MERCANCIA Otre TEANSPORTAiMo.

N° DE REFORTE
PROPIEDAD DE
DENOMINADA:

A EMPRESA: (

ACREDíT?! LA PROPIEDAE! EíEL AUTOMOtV CON LA FACTUR^
^
F

TARJETA DE CIR
EXPEDIDA

i REFRENDO N
lELAÑO,

DÍA DE LOS HECHOS:
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Oven era i del Estado
GOBIERlSrO DEL ESTADO DB JALISCO

CARPETA DE INVESTIGACION

HORA:
UNCIA DE ROBO A VEHÍCULO

LUGAR D AS
CALLES.
COLONIA. " ZOMA

VALOR COMERCIAL APROXIMADO DEL #HÍCULO 
VEHÍCULO ESTACIONADO vVEHÍCULO 

^ NÚMERO DE SUJETO(S^^E LO DESAPODE^ oIdESAPODERARON DEL
VEHÍCULO \
MEDIA (S) (Característica^ Físicas del Imputado)

•neral del
r>vfiiaij

TIPO DE AR
USADA 
VIOLENCIA (FISlC
MORAL) 

HECHOS:

ADEMÁS EN EL INT
DESCRIBIRLOS}:.



ES P-Of» LO y!.lMTLI?IOR QUE B4 ESTE MOMENTO ES MI DESEO FORMULAR QUERELLA .
EN COIMTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por lo anterior y una ve^

he orreditado la propiedad de mi vehículo solicito se me expida copia certificada de mi
denv:nci;i. Toda vez que así me lo requiere la aseguradora. Por .io que estando presente el
Apente del Ministerio Público, hace uso de la voz y autoriza se expidan las copias
soli^.-itadas. Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 8 y 20 apartado C de la
Conshtución Política de ¡es Estados unidos mexicanos, y solicito una minuciosa
investigación de los hechos que denuncio. Siendo por e! momento lo que tengo que
manifestar, previ.a lectura que le di, Ratifico mi dicho hrmando al calce y margen en
presencia del suscrito Agente de! Ministerio Público

[ OFENDIDO

firma

DEDO^iER: DEDO IIZQ:

ismos

5
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DEHü.Vi;;,
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•AUTOS Y CAMIONETAS GÓMEZ*

RFC Emisor:

Domicilio Fiscal del Emisor:

Sucursal:

RFC Receptor:

Folio Fiscal:

No de Serie del CSD:

Lugar, Fecha y hora de emisión:

Efecto del Comprobante:

Folio y Serie:

Régimen Fiscal:

CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA

NÚMERO DE DE^^IPCIÓN
IDENTIFICACIÓN ^ TT /

l^^j^o del Descuento:
Moneda: 
Forma de Pago: 

Método de Pago: 

Número de cuenta de Pago:

Condiciones de Pago: 

Subíotal:

Impuestos
Trasladados

IVA 16.00%

^ECIO IMPORTE

TOTÁbs

179,520.00

480.00

180,000.00

Total con letra: \

CIENTO OCHENTA MIL PESO MEXICANO, 00/100 \
Sello digital del CFDI: \

 

.GC5LV8308278C7

Este documento es una representación Impresa de un CFDI
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Rancagua

ExDeriencia aue da

CONFIANZA

MATRIZ

AV. REY COLIMAN No. 333 CENTRO

C.P. 29000 COLIMA, COL

TELS.: (313) 316-16-ie-«0
CONMUTADOR

SUCURSAL

AV.INSURGENTES No. 67i

C.P. 26130 TECOMAN, COL.

TELS.: (313) 324-0347 Y 324-14-03

SURCURSAL

AV. ENRIQUE CORONA MORFIN No.8
C.P. 2S988 VILLA DE ALVAREZ, COL

TELS.: (312) 311-00-06

DATOS DEL CL1ENTE.;^„ v . _

Régimen Fiscal; REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES rMFA

EElDOCUMENTO

CTURA

r  í'

'i r'
Aml-r _
w  j|

«-.wl

UNIDAD NUEVA \ \

\\
\i
\
-1

' í'f í líviOXíO.^'l

•
•> .• •} í f A -í"- 1

S.A. DI
- .\V/. REV COLIM4

TFL: 31 '6

iNGRESA POR LA ADUANA DE

Clave Aduana:

N" Pedimento:

Fecha de Pedimento:

Total en Letra:

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.)

Sijbtota! 255,100.00

Imp. I.V.A.

Total 255,100.00

, 

Hjk Digital

Se desglosa el I.V.A. a petición del cliente. Efectos fiscales ai pago . . .
La transmisión de la propiedad del bien al que se refiere la presente factura a través del contrato de adhesión correspondiente
delaNOM.160) 

Este documento es una representación impresa de un CFDI, el uso indebido de este documento constituye un
delito federal.

El presente documento es la primera impresión, primera en su orden de un CFDI.
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Fiscalía Genaral
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DENAYARiT

NAYARIT
ORGULLO QUe NOS UNE

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"

J'2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

t^JRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
-c r; i DEPARTAMENTO: VERIRCACION VEHICULAR
r" T ̂ ̂ OHCIO NUMERO: C-5/4560/17
i  ii n REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17
' L 1 ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

Tepic, Nayarit; a 21 de Febrero de 2017.

C.
AGENTE DE POLICIA ^
UNISDAD DE INVESTIGACION HOMICIDIOS \
PRESENTE. \ \

El que suscribe, Perito Oficial en Materia d\ Verificación Vehicular
 adscrito al Centro Cientifico. de Opmprobacion Criminal

Gener^^l Estado y designado para intervenía en él expediente al rubro señalado, ante Usted; rinde
el siguiMI^ \ \ ,

1'^' w
#  . ■ DICTAMEN

^j^^ipe^ación a su oficio de petición numet\ll9/17.de fecha 14 de Febrero de 2017 y
recibido ^0^O®ireccion el mismo día, mediante ell cthsJ solicita se designe perito en Materia de
Metalograf^^QS efecto de que sean verificados los húm^s de identificación que presentan ios
vehículos ¿lue menciona en su atento oficio. 1 \

PUNTEAMIENTO DEll PROBI Fm

Que se lleve a cabo la verificación de la serie física que presenta^vehícuio que a continuación
se describen: 1

VEHICULO UNICO.- 
IDENTIRCACION VEHICULA

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el suscrita tuve a la vista el vehicuio antes descrito,
procediéndose a la revisión física de ios números de identificación que presenta, a ios cuales se le
aplicaron técnicas de limpieza para un mejor estudio.

I.- NUMERO DE IDENTIRCACION. Los vehículos ce motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que el fabricante les imprime para diferenciar una unidad de otra, dichos números son
únicos para cada vehicuio y tienen codificados varios dalos de la unidad tales como país de origen,
marca, tipo de carrocería, modelo y numero progresivo de fabricación. Estas numeraciones son
conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie. No de motor. No
confidenciales u ocultos y en algunos casos registro federal de vehículos (RFV).

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarit.
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fiS€BMa úmemi
Estado

GOBIERNO DEL ESTADO DENAYAm

NAYARIT
ORGULLO QUE NOS UNE

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politice
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIRCADOR
DEPARTAMEMTO: VERIFICACION VEHICULAR

ORCIO NUMERO: C-5/4560/17
REPORTE DE HECHOS: NAYA"EP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

. , _ W-.-BUSQUEDA de alteraciones en los NUMEROS DE IDEIVnRCACION. Los números deidentificación vehicular presentan características muy particulares de acuerdo a la marca del auto del
que se trate, tales como dimensiones, morfología, tipo de grabado, materiales que lo soporta
inclinación y espacio Inter caracteres. í^as características se ven modificadas al ser alterado parcial
o totalmente el numero de identific^cioK lo cual permite detectar alteraciones. La experiencia
demuestra que hoy en día los infractdres d^la ley acostumbran a limar y remarcar los números de
identificación vehicular, con el objeto de alterólos. En la mayoría de los casos puede lograrse que los
números originales resalten de nuevo, á un cuándo la pulimentación haya sido muy profunda ya que
el grabado original (sistema de puntos), iWlizad® en el acero genera cambios que no son supeíficiales.

EX^p DEL VFHrruin
Lf N VEHICULA

\\

■  CONCLUai^S -
I^P(,VAR*T V

UNICA.

Lo que hago de su conocimiento para los fineg.

NAYARV
ER^
q/
O DEWiWAt
P

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, N^arit.
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Fiscalía General
del Estado
GOBibPNO DEL ESTADO DENAYAÑIT

NAYARIT
ORGULLO QUE NOS UNE

\s>

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIRCADOR
DEPARTAMENTO: VERIFICACION VEHICULAR

OFICIO NUMERO: C-5/456Q/17
REPORTE DE HECHOS: NAYyTEP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

Tepic, Nayarit; a 21 de Febrero de 2017.

C
AGENTE DE POUCIA
UNISDAD DE INVESTIGACION HOMICIDIOS
PRESENTE.

'^3t¿ia d^erificación Vehiculardscrito ai Centro Cientifido de CoViprobacion Criminal
^ y designado para intervenir en ei\expediente ai rubro señalado, ante Usted; rinde

DICTAMEN

En ccMe^^ón aEn coM^^ion a su oficio de petición ^eit 119/17 de fecha 14 de Febrero de 2017 y
recibido en mismo día, mediante Xfcuái solicita se designe perito en Materia de
Metalografía, ífé que sean verificados ios nWros de identificación que presentan ios
vehículos que mMqgha^iVgu atento oficio. \ \

PLANTEAMIENTO DEL PRORI FMA

Que se lleve a cabo la verificación de la serie física qjie presenta^sJ vehículo que a continuación
se describen: \ \

VEHICULO UNICO.- 
 T iNUivitKU Dt

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el suscrito tuie a la vista el vehículo antes descrito
procediendose a la revisión física de los números de identifiqación que presenta, a los cuales se le

■ aplicaron técnicas de limpieza para un mejor estudio.

I.- NUMERO DE IDEIMTIRCACION. Los vehículos de motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que el fabricante les imprime para diferenciar uiia unidad de otra, dichos números son
únicos para cada vehículo y tienen codificados varios datos dd la unidad tales como país de origen,
marca tipo de carrocería, modelo y numero progresivo de fabricación. Estas numeraciones sorí
conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie. No de motor No
confidenciales u ocultos y en algunos casos registro federal de vehículos (RFV).

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarit.
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NAYARIT
ORGULLO QUE NOS UNE

#

Año dei Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de ios Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIRCO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
DEPARTAMENTO: VERIFICACION VEHICULAR

OFICIO NUMERO: C-5/4550/17
REPORTE DE HECHOS: NAYA'EP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

"-.f USQUEDA DE ALTERACIONES EN LOS NUMEROS DE IDE^Í^FICACION. Los números de
ífp presentan características muy particulares de acuerdo a la marca del auto del
fLfJ ' dimensiones, morfología, tipo de grabado, materiales que lo soportainclinación y espacio Inter caracteres. Dic^ características se ven modificadas al ser alterado parcial

'dentificaci6n,\do cual permite detectar alteraciones. La experienciademuestra que hoy en día los infractores\de^ ley acostumbran a limar y remarcar los números de
Identificación vehicular, con el objeto de a\erarL. En la mayoría de los casos puede lograrse que los
piTmh?d°'''^'"^ ^ la pulimentación haya sido muy profunda, ya quegrabado original (sistema de puntos), reali^oX el acero genera cambios que no son superficiales.

EXAMENSEIWEHICUI o

VEHICULO UNICO.- 
 '

CONCLU.STO^F<\
\ \

Lo que hago de su conocimiento para los fines le gales correspondientes.

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, N^arit.
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Acuerdo de Devolución de Vehículo.

Número de Expediente: NAY/TEP-lll/C.1/322/17.

En la Ciudad de Tepic, Nayarit; siendo ei día 07 siete del mes de
Junio del año 2017 dos mil diecisiete.

Vi sto.- Las actuaciones que integran ia presente carpeta de
investigación de ia cual se desprende ia comparecencia por parte dei

 dei día 01 primero dei mes de Junio
^c^ei año 2017 dos mil diecisiete donde solicita ia entrega de un vehículo

 ia cual acredito cón tos documentos ya agregados en autos;
que una vez lo anterior y nc^crntando con alteraciones en su número

de serie y no contando con repoTO ide robo, esta Representación Social
determina que no es necesaria ia ramnción de dicha unidad por parte de
esta fiscalía, por lo que determina ser^ocedente ia devolución dei vehículo
ai citado ai en fue autorizado por dicho
propietario, y en atención a que dioh^ unidad vehicular se encuentra
resguardado ante esta Autoridad, en ips ̂ Datios traseros de esta Fiscalía
General dei Estado de Nayarit, por lo anjterioKes menester de esta autoridad
acordar ia procedencia a realizar ia devoluci^ de ia unidad en comento y
para tai efecto girar atento oficio ai encargado Departamento de Piantiiia
Vehicular de ia Policía Nayarit división investiga^n dei Estado de Nayarit;
10 anterior fundado 21 de ia Constitucipn Poiitica\^ ios Estados Unidos
Mexicanos, 92 de ia Constitución Local; 131 FracciómVii y 132 dei Código
Nacional de Procedimientos Penales; as como ios numerales; 32 Fracción
11 y XX, 35 y 37 Fracción V de ia Ley Crgánica de ia Fiscalía General dei
Estado, le informa a Usted, en atención a lo anterior esta Unidad de
investigación tiene a bien dictar ei siguierte:

Acuerdo

P r ¡ m e r o.- Se ordena ia devolución material dei vehículo 

Segundo.- Gírese oficio ai encargado dei Departamento de
Piantiiia Vehicular de ia Fiscalía General dei Estado de Nayarit, con ei
objeto de que ordene personal a su mando y se libere ei vehículo antes
descrito, ei cual se encuentra resguardado ante esta Autoridad en ios patios
traseros de esta Fiscalía General dei Estado de Nayarit.

Cúmplase





Así lo acordó y firma el Licenciado 
 Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad especializada

en delitos de Homicidios y Secuestros.

Recibí vehículo de conformidad en las

Condic a.

C

n s t a n c i a.- En la misma fecha en que se actúa, el
Repréndante social. Hace Constar, que se dio cumplimiento al acuerdo
que ar^ced^^irándose encaraado del Departamento de Plantilla Vehicular
de la General del Estado de Nayarit; lo que se asienta para
constar|9l^py>qiíara que surta sus efectos legales procedentes. Conste.-Conste.-

"Suf
El Ciudadano

Común, Adscri
Homicidios y S

ero
litos
rio.

Licenciado





AUTORIZACION DEVOLUCION DE VEHICULO

EXPENDIENTE: NAY/TEP-lll/CI/322/17

FECHA |7|J[U|N|1|7|
DELITO: EL QUE RESULTE

ENTIDAD FEDERATIVA: NAYARITA: NAYARIT

AVERIGUACION PREVIA '! ''"f

AGENCIA: UNIDAD DE INVESTIGACION DE HOMICIDIOS Y SECUESTROS

DENUNCIANTE:

CALLE Y NUMERO:

COLONIA: F
OCUPACIÓN: r"

MUNICIPIO TEPIC

INFORMACION DEL DENUNCIANTE
PERSONAL DE LA POLICIA NAYARIT GRUPO REACCION

I  7 . '
POBLACION: |
NACIONALIDAD: IMEXICANA

TELEFONO:
PROPIETARIO DEL VEHICULO:

DOMICILIO:

PLACAS O PERMISO:

ENTIDAD DE LA PLACA:

A NOMBRE DE: _
DOMICILIO:

EDAD: I I I SEXO: MASCULINO

COLONIA

C.P.

DATOS DEL VEHICULO

jCOLONIA^

■
No. DE SERIE

NO. DE MOTOR:

SEDAN

NISSAM

R INTER

OBSERVACIONES

RO.AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIC

V.B. LI

a
I

o"

F-' i i
S  \\) g

GOn:TR,vo DEL ESTADO DE NAYARIT
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CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
ÁREA DE QUIMICA FORENSE

OFICIO. C-5/4295/17

REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-lll/CI/322/17
ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO

Tepic, Nayarit; a 19 de febrero del 2017

0.
AGENTE DE I^^LICIA NAYARIT ADSCRITO
ALA AGENCI^IHOMICIDIOS.
PRESENTE. ||)_| ( ̂

r:\ \ \
^¡n,vER*t:ontestaclón a sirofidomúrnero 100/17, con relación al reporte de

hechos citado superior derechoAde fecha delll de los corrientes, recibido en
esta dirección ®4\(í!h'a de 11 de los corrien^\a las 01:12 hrs; en el cual solicita
PERITO QUIMICO, a efecto de traslade LA BRECHA QUE CONDUCE DEL
POBLADOD DEL AHUACATE AL DURAZNITQ MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT
LUGAR DONDE SE ENCUENTRA UN CUERTO^SIN VIDA, para realizar un rastreo
hematico, me permito emitir el siguiente: \

INFORMÉ

Me permito infórmale que el día 1n

inspección del lugar y del interior exterior de un veh
indicio correspondiente a mi área, por lo cual I
elaborada por usted.

de los presentés, me presente con

donde se realizó una
culo donde NO se encontró ningún
ilO se puede realizai/ía Solicitud

Lo q dientes.

£SMDODENAY^
general cSTADO

 C/ENTÍFirn nc

JIEjCAOOR





CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
ÁREA DE QUIMICA FORENSE

OFICIO. C-5/4295/17

REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-lll/CI/322/17

ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO

Tepic, Nayarit; a 19 de febrero del 2017

kYARIT ADSCRITO
)IOS.^-\

0.
AG
A LA AGENCIA DE^fiOíMblOS/'
PRESENTE. , L

su oficio número 100/17, con relación al reporte de
hechos citado al rubf'éí superior derecho, file fecha dell 1 de los corrientes, recibido en
esta dirección el día de 11 de los cóqrienres, a las 01:12 hrs; en el cual solicita
PERITO QUIMICO, a efecto de traslade \

 para realizar un rastreo
hematico, me permito emitir el siguiente: \

I N F O R mV

Me permito infórmale que el día 1| de los preseiTtes,.me presente con
el perito criminalista y fotógrafo en el lugar. A LÁ BRECHA QUE CONDUCE DEL
POBLADO DEL AL 

donde se realizó una
inspección del lugar y del interior exterior de un vehículo donde NO se encontró ningún
indicio correspondiente a mi área, por lo cual No\se puede realizar la S0íí^uq
elaborada por usted. \ /

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correOTondient^s.

<

I

«ÓBIKNO del estado de NAVARfl

dop
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Fiscalía Geffer^®
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DENAYaM OGOBIERNO DtL estado DENAYARin U

ÜAYJyRIT
, oneuuo Qas «vos uns

) ^r-ST^nriKll " )\

V -- "' IrC-' ■ \ tiNioAPgL^—
1  iP-^ "Año dál Centenario de laPrormiigadon de la Constitución Politica
1'jo-is reo 9ni7 ' de los Estados Unidos Mexicanos"
1  2 H ' t"' 2017,'Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

pOt-itllA i"-7'y.

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
•  - DEPARTAMENTO: VERIHCACION VEHICULAR

ORCIO NUMERO: C-5/4561/17
REPORTE DE NAY/TEP-III/CI/322/17

ASUjfb: SE ÍNDE DICTAMEN

.|f Tepic, Nayarit; a 21 de Febrero de 2017.
Z#
 (^EST^^ION HOMICI[Dl|f \

/  F \
Oficial^MMate de Verificación Vehicular

adscrito al Centro_#en\ifico ae Comprobación Criminal
do y designado papi inteWnir\en el expediente al rubro señalado, ante Usted; rinde

el siguient^r ^ \ \

Af \ DICTAMEN
En contestación a su ̂ cio de petición i^ero 119/17. de fecha 14 de Febrero de 2017 y

recibido en esta Dirección el^ismo dia, median|e\l cuál solicita se designe perito en Materia de
Metalografía, a efecto de sean verificados |os\úmeros de identificación que presentan los
vehículos que menciona en s^atento oficio. \

i  PLANTEAMIENTC DEL P^LEMA
Que se lleve a cabo la verificación de la serie física que pi^enta el vehículo que a continuación

se describen: \

VEHICULO UNICO.- 
\

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el sjscrito tuve a la vista el vehículo antes descrito,
procediéndose a ta revisión física de los números le identificación que presenta, a los cuales se le
aplicaron técnicas de limpieza para un mejor estudio

I." NUMERO DE IDENTIRCACION. Los vehíc jIos de motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que el fabricante les imprime para diferenciar una unidad de otra, dichos números son
únicos para cada vehículo y tienen codificados varios datos de la unidad tales como país de origen,
marca, tipo de carrocería, modelo y numero progresivo de fabricación, Estas numeraciones son
conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie. No de motor, No
confidenciales u ocultos y en algunos casos registroTederal de vehículos (RFV).

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311 )T29-60-00 Tepic, N^arit.





Fiscalía General
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARiT

ORGULLO QUE NOS UNE

'Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"

'7017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
DEPARTAMENTO: VERIFICACION VEHICULAR

OFICIO NUMERO: C-5/4551/17
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

., ... ALTERACIONES EN LOS NUMEROS DE IDENTIFICACION. Los números de
identiricai^^^^^^ar presentan caracterísfeas muy particulares de acuerdo a la marca del auto del
que se ttet^^g#r^con^ dimensiones, troífología, tipo de grabado, materiales que lo soporta
inclmacior^^(€gp^^^ caracteres. DicWas c^acterísticas se ven modificadas al ser alterado parcial
o totalmej^Dili^^i^ de identificación, lokual permite detectar alteraciones. La experiencia
demuestraj^g^TfJi^W día los infractores\^de la ley acostumbran a limar y remarcar los números de
identificaciij^OHmcül^, con el objeto de alrerarlok. En la mayoría de los casos puede lograrse que los
números originales resalten de nuevo, a un Ouanc o la pulimentación haya sido muy profunda, ya que
el grabado original (sistema de puntos), realizante m el acero genera cambios que no son superficiales.

EXAMEN ̂ LVEHinJin
VEHICULO UNICO.- 

CONCLUEIONFF

UNICA."
 \

 y A

Lo que hago d

SOBIERNO

F í se ALl A
del. est ado

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, N^'arit.





fmcBÍm úemrBi
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DENAYARIT

#« NAYARIT
OKOUU.O QUB NOS UNE

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

¿ÉlsitRO CIENTIHCO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIHCADOR
- LC DEPARTAMEm"0: VERIRCACION VEHICULAR

:  n V, OnCIO NUMERO: C-5/4561/17
J n i ; REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17
:  i ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

Tepic, Nayarit; a 21 de Febrero de 2017.

^ C
A
UNISDAD^fq^KligeiiCION HOMICIMOS \
PRES \

\  \
V^terib de Verificación Vehicular

adscrito al Centro Científico ae Comprobación Criminal
General del Estado y designado para intei\enir en el expediente al rubro señalado, ante Usted- rinde
el siguiente: \ '

NDICTAMEN

En contestación a su oficio de petición n\nero 119/17. de fecha 14 de Febrero de 2017 y
recibido en esta Dirección el mismo dia, mediante eTcuál solicita se designe perito en Materia de
Metalografía, a efecto de que sean verificadoa los riqmeros de identificación que presentan los
vehículos que menciona en su atento oficio. \ \

PLANTEAMIENTO DEL PRO^MA

Que se lleve a cabo la verificación de la seri^fisica que presenta el vehículo que a continuación
se describen: 1

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el suscrito tuve a la vista el vehículo antes descrito,
.procediéndose a la revisión física de los números dé identificación que presenta, a los cuales se le
aplicaron técnicas de limpieza para un mejor estudio.

I." NUMERO DE IDENTIRCACION. Los vehículos de motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que el fabricante les imprime para difefenciar una unidad de otra, dichos números son
únicos para cada vehículo y tienen codificados varioi datos de la unidad tales como país de origen,
marca, tipo de carrocería, modelo y numero pro^esivo de fabricación. Estas numeraciones son
conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie. No de motor. No
-confidenciales u ocultos y en algunos casos registro federal de vehículos (RFV).

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarit.
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
DEPARTAMENTO: VERIFICACION VEHICULAR

ORCIO NUMERO: C-5/4561/17
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

... II#:Ípí|ÚEDA de alteraciones EN LOS NUMEROS DE IDEMTIRCACION. Los números deidentificaMQ;,yséhicular presentan c^acterísticas muy particulares de acuerdo a la marca del auto del
dimen^ones, morfología, tipo de grabado, materiales que lo soporta,

inclinación^ j|g;¿j^-¿nter caracteres. Dichas características se ven modificadas al ser alterado parcial
o totalme^^^.j^j^ir^gfjiero^ de identTica^n, lo cual permite detectar alteraciones. La experiencia

infraotore^de la ley acostumbran a limar y remarcar los números de
identificación vehicular, con el objeto^ alorarlos. En la mayoría de los casos puede lograrse que los
números originales resalten de nuevo, ̂ jn tuando la pulimentación haya sido muy profunda, ya que
el grabado original (sistema de puntos), r^:kdo en el acero genera cambios que no son superficiales.

EXAr^DELVFHTrilin
VEHICULO UNICO.- 

CONCLDSIONF

UNICA."
 \ \.

A

Lo que hago de su conocimiento para los fines le ga, ss correspondientes.

«h

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, Nayarit.
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GOBitRNO DEL ESTADO DENAYAñIT

HmmiT
orgullo qub nos uns

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
DEPARTAMENTO: VERIFICACION VEHICULAR

OHCIO NUMERO: C-5/4561/17
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

t, 3 i Tepic, Nayarit; a 21 de Febrero de 2017.
C.
AG
UNISDAB'íigjMffiíTIGACION. HOMÍak
P R E SCÍtIVEh \

'rteria de Verificación Vehicular, adscrito al Centro\Cienti«co de Comprobación Criminal,
, ado y designado pará.interien¡r en el expediente al rubro señalado, ante Usted* rinde

el siguiente: \ \ ,

\\ DICTAMEN
En contestación a su oficio de petici^numero 119/17 de fecha 14 de Febrero de 2017 v

recibido en esta Dirección el mismo dia, medite el cuál solicita se designe perito en Materia de
Metalografía, a efecto de que sean verificadbs liss números de identificación que presentan los
vehículos que menciona en su atento oficio. \ \

PLANTEAMIENTO DEL PÍK)BLEMA

Que se lleve a cabo la verificación de la serife física que pí^ta el vehículo que a continuación
se describen. \

VEHICULO UNICO.- 

dar cumplimiento a lo solicitado, el silscrito tuve a la vista el vehículo antes descrito
precediéndose a la revisión física de los números qe identificación que presenta, a los cuales se le
aplicaron técnicas de limpieza para un mejor estudio.!

I." NUMERO DE IDENTIFICACION. Los vehícJios de motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que el fabncante les imprime para difdrenciar una unidad de otra, dichos números son
únicos para cada vehículo y tienen codificados variofe datos de la unidad tales como país de origen
marca tipo de carrocería, modelo y numero progresivo de fabricación. Estas numeraciones son

-conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie. No de motor No
confidenciales u ocultos y en algunos casos registro federal de vehículos (RFV).

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, N^arít.





Fisc&iía úemmi
tíei Estado
GOBItRNO DEL ESTADO DE HAYARIT

©#NAYAIIIT
ORGULLO QUe NOS UNB

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
,  de los Estados Unidos Mexicanos"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
DEPARTAMEisrrO: VERIFICACION VEHICULAR

^  ORCIO NUMERO: C-5/4551/17
^  REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17
) S ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

fbE ALTERACIONES EN LOS Nuí^ROS DE IDENTIFICACION. Los .números de
. nr^^Pnf"íín («vJ! iw ..i i ■ .

EXAMEN DFI VFHrr\ h

CONCLUSTONFA

UNICA.- De las

-  Lo que hago de su conocimiento para los fines le gales correspc ndieiTes.

■>9&ERN0 DEL ESTADO DE NAYAKH
FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO
CENTRO CIENTIFICO DE

COMPROBACIÓN CRWINAi
CfcRTIFICADOP

AV. Tecnológico No. 3200 Ote. C.P. 63175 Teléfono 01 (311) 129-60-00 Tepic, N^arít.





ACUERDO EN EL QUE SE DECRETA EL ARCHIVO TEMPORAL

En la ciudad de Tepic Nayarit a los 18 dieciocho días del mes de
Septiembre del año 2017 dos mil diecisiete; y

VISTO.- El estado que guarda la presente Carpeta de
Investigación, en el cual se advierte que de las investigaciones
pi^%:adas en el citado expediente, no se encuentran antecedentes o
d^^suficientes, o elementos en los que se puedan establecer líneas
d^ífrivestigación que permitan realizar diligencias tendientes a
esis^é^f'los hechos que dieron origen a la investigación en mérito,
tod|jiVféiDHque de actuacionés. se desprende que de momento no se
cuéife con mayores elemeWos que permitan continuar con la
integración de la presente investigación pero con posterioridad
pudieran obtenerse; De lo anterior, y de conformidad a lo establecido
en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y 254 del Códig\ Nacional de Procedimientos Penales,
esta autoridad, dicta el siguient^ \

ACUERDO

ÚNICO. Se decreta el archW\ temporal, de la Carpeta de
Investigación número NAY/TEP-lll)(CI/^22/2017 hasta en tanto se
obtengan datos que permitan continuarla ̂ in de estar en condiciones
de ejercitar acción penal. \ \

CUMPLASE \

Así lo proveyó, el que suscribe,\
 Agente del Ministerio Publico.

AT

"SUFRAGIO EF
C. AGENTE DEL MINISTER NIDAD

DE INVESTIGACIÓN S
DEL SISTEM

LIC.
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2013

m

policía nayarit ̂
HOMI

:  COMPROBACION CRIMINAL
I  CERTIFICADOR.

O OCT 5ni7 ^520 laboratorio de BALISTICA FORENSE
ífl EXPEDIENTE: NAY/TEP-lll/C^y)!?

®i®ÜSÍ'4i OFICIO C-5/89«17EMITE INFORME DE BALISTICA FORENSE.

Teplc Nayarit; qoEÍSÍ¡líé;2017.¿
LM.  !
AGENTE ADSCRITO A LA UNIdUÓ !jT)
PfífewESTIGACION DE HOMICI DIOS. i H i FFflg [i rp ri íl 1
P ilfcidi SENTE: T [" pp;;,,

os \

® f 
®" materil d¿ Balística Forense adscrito a la

en Zerte H» h5 J peritoen materia de balística para llevar Na\cabo "balística de efectos "
comparezco para exponer el siguiente: \\ erectos... .

informeX
Febrera del año en curso, me traite al Estacionamiento oficialde vehículos nombrado e lal^lía General del Estado

donde tuve a la vista los \ '

1. Un vehículo 
 T

s :¡i(

GOBIERNO DEi. ESTADO DE NAYARTI
llíCALi.--. general

OEL íF^isTAOO
CENTRO CIENTÍFICO DE

COMPROi^'ACIÓN CRíN'iNAU
CETpiriCADOR
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Fiscalía General
del Estado
GOSíftVO 0£l cSTAO-0 C£^íAyAM

«04 NAYARIT
atCOUOQUtWSHll

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se liega a la siguiente:

CONCLUiSK

L DEL UNICA.
\R1T

CIÓN     

Lo que hago de su conocimiento pkr\ los fines legales
correspondientes. \ \

ATENTAMENTE ^
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REEliECCION

PERITO EN BALISTICA FORENSE.

Lic. en Se

C.c.p. Archivo.

gobierno del estado de NAYASn
FlSCALl.A GENERAL

DEL ESTADO
CENTRO CIENTÍFJCO OE

COMPROBACIÓN CRiMíNAl
CEHTIFIC.ADOP
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